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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE  04 DE NOVIEMBRE 2021 

 En la Sede de la Diputación, en la Sala de Reuniones de la 5ª Planta, a cuatro de 

noviembre de dos mil veintiuno, siendo las nueve horas y cinco minutos, se reúne la Junta de 

Gobierno de esta Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión extraordinaria, bajo la  

Presidencia el Ilmo. Sr. Presidente, D. José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as 

señores/as Diputados/as:  

� Dª. Fátima Gómez Abad – Vicepresidenta Primera.   
� Dª. Olvido de la Rosa Baena – Vicepresidenta Segunda. (Se incorpora en el punto nº 8 a las 9:15 h). 

� D. José María Villegas Jiménez – Vicepresidente Tercero.  

� D. José García Giralte. 

� Dª. Ana Muñoz Arquelladas. 

� D. Juan Antonio Palomino Molina. 

 

 

Secretaria General: Dª. María Teresa Martín Bautista. 

Interventor: D. Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

No asiste a la sesión los/as Diputados/as Provinciales  D. Antonio García Leiva, Dª. Mª 

del Carmen Fernández Fernández, y Dª. Ana María Ruiz Reyes. 

Asisten como invitados los/as Diputados Provinciales, D. José Enrique Medina Ramírez, 

Dª. Mercedes Garzón Ruíz,  y Dª. Adela María Álvarez López., Dª. Ángeles Jiménez Martín, 

Jefa Gabinete Presidencia, y D. Antonio  Martín Castillo, Asesor de Presidencia.  

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

DEL DÍA 18 DE OCTUBRE DE 2021. 

  Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión extraordinaria del día 

18 de octubre de 2021, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación.  

2º.- INFORMACIÓN  DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE LOS 

ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 

Los/as  Sres./as Diputados/as informan a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

siguientes cuestiones para conocimiento general del Órgano de Gobierno Provincial:  
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Toma la palabra el Sr. Diputado de Turismo para detallar la Agenda de este mes:  

WORLD TRAVEL MARKET DEL 1 AL 3 DE NOVIEMBRE 

Participamos en la 43º edición de esta feria que se ha llevado a cabo en Londres. Se 

trata del evento de la industria turística líder a nivel mundial, que genera más de 2,8 billones 

de contratos comerciales entre los profesionales asistentes. Esta feria atrae a una audiencia 

global del sector de los viajes que comprenderá casi 5.000 que destinos y  50.000 

profesionales, compradores clave de la industria, periodistas, influencers, estudiantes y 

Ministros de turismo. 

Se va a dar a conocer el turismo de Granada y la imagen de la provincia con todas las 

opciones que ofrece a todos los asistentes a la feria desde nuestro mostrador ofreciendo 

folletos de la provincia de Granada, así como contestando y asesorando a todas las dudas que 

vayan surgiendo a los interesados. 

CURSO DE ENTURNA 3 Y 4 DE NOVIEMBRE 

Se ha desarrollado el PROGRAMA FORMATIVO PARA GUÍAS TURÍSTICOS: EL 

GEOPARQUE–EL GRAN LAGO, que ha sido gratuito. 

Y por último anuncia que el día 12 de noviembre se celebrará en el Teatro Dengra de 

Baza la entrega de los Premios Provinciales de Turismo 2021. 

Interviene la Sra. Diputada de Empleo y Desarrollo Sostenible, Dª Ana Muñoz 

Arquelladas, para comentar que la Asociación Centro de Estudios “Pedro Suárez” ha concedido 

el PREMIO PEDRO SUÁREZ 2021 al Geoparque de Granada. 

 

3º.- APROBACIÓN DEL CONVENIO ENTRE EL COLEGIO PROFESIONAL DE 

MEDIADORES DE SEGUROS DE GRANADA Y LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

GRANADA.  (Expte. MOAD 2021/PES_01/006708).  

La Sra. Vicepresidenta Primera, y Diputada Delegada de Presidencia, Cultura y Memoria 

Histórica y Democrática formula la siguiente Propuesta, una vez conformada e intervenida por la 

Intervención: 

“Visto el texto del Convenio a suscribir entre el Colegio de Mediadores de Seguros de 

Granada y la Diputación Provincial de Granada cuyo objeto consistirá en el soporte y apoyo 

del Colegio a la Diputación y a los Municipios que la integran, en materia aseguradora, sobre 

todo aquello que concierne a los riesgos extraordinarios y su cobertura en seguro a través del 

Consorcio. 
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 Teniendo en cuenta que es competencia propia de la Diputación Provincial de Granada  

la asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios, especialmente los 

de menor capacidad económica y de gestión. 

 A la vista de todo lo anterior, y siendo deseo de esta Corporación el establecimiento 

de una estrecha colaboración con el Colegio de Mediadores de Seguro de Granada. 

Visto el Informe emitido por el Jefe de Servicio del Gabinete Técnico de Presidencia de 

fecha de su firma electrónica, aclara la Sra. Secretaria General que dicho informe contiene 

todos las especificaciones previstas como contenido de la memoria en el artº 50 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, aunque se le haya dado la 

denominación de informe y no de memoria. 

Toma la palabra el Sr. Interventor para decir que el expediente no se ha sometido a 

fiscalización previa por indicación de Secretaría General*. 

(*Conforme al artº 16 del Reglamento de Control Interno de la Diputación solo se 

someten a fiscalización previa “los Convenios que se suscriben y cualquier otro acto de 

naturaleza análoga, siempre que tengan contenido económico.”) 

 

A través de la presente propongo a la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de 

Granada la adopción del siguiente ACUERDO: 

 Aprobar el Convenio entre el Colegio de Mediadores de Seguros de Granada y 

la Diputación Provincial de Granada cuyo objeto consistirá en el soporte y apoyo del 

Colegio de Mediadores de Seguros a la Diputación y a los Municipios que la integran, 

en materia aseguradora, sobre todo aquello que concierne a los riesgos 

extraordinarios y su cobertura en seguro a través del Consorcio y cuyo Texto íntegro 

a continuación literalmente se transcribe”. 

 

 

REUNIDOS 
 

De una Parte, DON GENARO SÁNCHEZ CAPILLA, en su calidad de Presidente, en nombre y 
representación del COLEGIO PROFESIONAL DE MEDIADORES DE SEGUROS DE GRANADA (en adelante, 
COLEGIO), con CIF O-1876002E y domicilio en Camino de Ronda I30, Iº lzquierda, 18003, Granada. 

 

De otra parte, DON JOSÉ ENTRENA ÁVILA, en su calidad de Presidente, en nombre y representación de 
ta DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA (en adelante, DIPUTACIÓN), con CIF: P-1B0OOO0-J y 
domicilio en Calle Periodista Barrios Talavera I, 18014, Granada 

Y reconociéndose la capacidad legal y de obrar necesaria para la firma del presente Convenio, ambas 
partes 
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MANIFIESTAN 

 

 Que el COLEGIO es una Corporación de Derecho Público, entre cuyas funciones se encuentra la de 
prestar asesoramiento en materia aseguradora. 

Que DIPUTACIÓN es una Administración Pública Local que presta según el artº 36.1.b de la Ley 7/1985, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, la asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los 
Municipios, especialmente los de menor capacidad económica y de gestión de la Provincia de Granada. 

   Que a la vista de la consecución de los fines perseguidos por ambas partes, las mismas manifiestan su 
intención de desarrollar el presente CONVENIO, que se regirá bajo las siguientes. 

 

ESTIPULACIONES 

 

I.-   OBJETO 

El objeto del presente CONVENIO consistirá en el soporte y apoyo del Colegio a la Diputación y a los 
Municipios que la integran, en materia aseguradora, sobre todo aquello que concierne a los riesgos 
extraordinarios y su cobertura en seguro a través del Consorcio. 
 

La Diputación contará con el soporte y asesoramiento del Colegio en materia aseguradora para atender a 
las consultas que puedan plantearse a través de los Ayuntamientos. 
 

El presente Convenio tiene carácter administrativo, a tenor de lo dispuesto en el artº 47 y siguientes de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, no existiendo en ningún caso 
vínculo laboral alguno entre las Partes ni en relación a los colegiados del Colegio que puedan prestar 
servicios en virtud del presente Acuerdo. 

 

II.- OPERATIVA DE TRABAJO 

El Colegio ofrecerá soporte informativo a Diputación, a través de comunicados periódicos con 
información general en materia de riesgos extraordinarios y su cobertura en seguro a través del 
Consorcio, así como en aquellas materias relacionadas con el seguro que el Colegio pueda considerar 
relevantes en relacion al objeto del presente Convenio. 

El Colegio estará a disposición de los municipios que integran la provincia de Granada para ampliar 
cualquier información que pudiesen necesitar en relación a los comunicados distribuidos por 
Diputación contemplados en el presenta Acuerdo. 

El Colegio podrá facilitar a los distintos municipios la lista de sus colegiados en el municipio concreto 
que lo solicite para que puedan recibir información y asesoramiento en materia aseguradora. 

Por su parte Diputación se compromete a difundir el presente Convenio entre las Entidades Locales de la 
Provincia, asi como los comunicados e información facilitada por el Colegio, entre los colectivos de interés 
para ambas partes, a través de todos los medios de comunicación de que dispone. 

En cualquier caso, y en aras de una correcta coordinación y eficacia, ambas partes se reunirán 
periódicamente, acorde con las necesidades y desarrollo de tos objetivos fijados en el presente Acuerdo. 

De este modo, el objetivo del Acuerdo será la prestación de la colaboración bajo los criterios de claridad 
de información, fluidez en la comunicación y eficacia. 

III.- COMISION DE SEGUIMIENTO 

Se constituirá una Comisión de Seguimiento que, formada por un miembro de cada parte, que velará por 
el cumplimiento de las obligaciones de ambas partes y adoptará cuantas medidas y especificaciones 
técnicas sean precisas en orden a garantizar que las obligaciones asumidas se ejerzan de forma 
coordinada. 
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La Comisión de Seguimiento deberá constituirse formalmente en un plazo máximo de un mes desde la 
formalización del presente Convenio, y celebrará cuantas sesiones ordinarias y extraordinarias sean 
necesarias para el cumplimiento de sus fines. 

La Comisión se regirá en cuanto a su funcionamiento, por lo dispuesto para los órganos colegiados en la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

IV.-  CONFIDENCIALIDAD 

Ambas partes manifiestan que toda la información que facilite el Colegio o la Diputación con ocasión de la 
ejecución del presente Acuerdo, tanto de palabra como por escrito, como por cualquier tipo de medio o 
soporte tangible o intangible, tendrá carácter confidencial. De este modo, las Partes se comprometen a 
adoptar las medidas oportunas, para asegurar el tratamiento adecuado de la'información confidencial', 
medidas que no serán menores que las aplicadas por ellas a su propia información confidencial. 

V.   PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Si debido a la naturaleza de las negociaciones o de la realización de los proyectos que al amparo del 
presente Acuerdo, las Partes tienen que realizar tratamientos automatizados de ficheros que contengan 
datos de carácter personal deberá cumplir con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 201"6. relativo a la protección de las personas 
fÍsicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales (RGPD). En cualquier caso, será la Parte 
titular de los ficheros quien decida sobre la finalidad, contenido y uso del tratamiento de los datos, 
limitándose la otra Parte a utilizar dichos datos, única y exclusivamente, para los fines que figuren en el 
Acuerdo, de conformidad con el RGPD. 

La entrega de los ficheros no tiene la consideración legal de comunicación o cesión de datos, sino de 
simple acceso a los mismos como elemento necesario, para llevar a cabo las negociaciones reguladas 
en el presente Acuerdo. 

Los ficheros son propiedad exclusiva del titular de los mismos, extendiéndose también esta titularidad a 
cuantas elaboraciones, evaluaciones, segmentaciones o procesos similares que, en relación con los 
mismos, pudiese realizar la otra Parte de acuerdo con los servicios que se pactan en el presente Acuerdo 
o en futuros acuerdos, declarando las Partes que estos ficheros son confidenciales a todos los efectos, 
sujetos en consecuencia al más estricto secreto profesional, incluso una vez finalizada la validez del 
presente Acuerdo. 

Las Partes quedan obligadas al cumplimiento de lo establecido en el art. 32 RGPD y en particular se 
comprometen específicamente entre otras medidas a: 

 

a) La seudoanimización y el cifrado de datos personales 2) La capacidad de garantizar Ia 
confidencialidad. integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de los sistemas y servicios de 
tratamiento, 3) La capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma 
rápida, en caso de incidente fÍsico o técnico; 4) Un proceso de veriftcación, evaluación y valoración 
regulares de la eficacia de las medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del 
tratamiento. 

b) Utilizar o aplicar los datos personales, exclusivamente, para la realización de los servicios que se 
pactan y, en su caso, de acuerdo con las instrucciones tmpartida por el titular de los ficheros que 
contengan los datos. 

c) No comunicarlos, ni siquiera para su conservación a otras personas, ni tampoco las elaboraciones, 
evaluaciones o procesos similares citados anteriormente, ni duplicar o reproducir toda o parte de la 
información, resultados o relaciones sobre los mismos. 

d) Asegurarse que los ficheros sean manejados únicamente por aquellos empleados cuya intervención 
sea precisa para la finalidad establecida y que, únicamente en el supuesto que tal posibilidad esté 
autorizada expresamente y con carácter previo por la Parte titular de los ficheros, cualesquiera terceros a 
los que les sea revelada cualqurer información, estén vinculados a guardar la confidencialidad debida de 
conformidad con lo prevenido en esta Cláusula. 
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e) Admitir controles y auditorias que, de forma razonable, pretenda realizar la otra Parte, a los efectos de 
cumplimiento de lo aquÍ establecido, así como que pueda añadir, a los datos personales facilitados, unos 
registros de control. 

f) Una vez finalizada la prestación contractual, destruirlos o, si la Parte titular así se lo indica, 
devolvérselos a ésta, así como también los soportes o documentos en que consten, sin conservar copia 
alguna. 

g) Notificación de violaciones de seguridad de los datos personales, a estos efectos se adquiere el 
compromiso de comunicar en un plazo de 48 horas las violaciones de la seguridad de los datos personales 
que se traten. 

h) Asistencia ante el ejercicro de derechos. Se comunicará a la Parte titular de los Datos cualquier ejercicio 
de derechos de acceso, rectificación supresión, oposición, limitación del tratamiento y portabilidad de datos 
que se haga ante la otra Parte. 

En el supuesto de incumplimiento por una de las partes, incluidos sus empleados, de sus obligaciones 
según lo establecido en la presente cláusula o de las derivadas de la legislación aplicable en materia de 
protección de datos, el incumplidor será considerado responsable del tratamiento, y de forma 
especÍfica asume la total responsabilidad que pudiera derivarse al titular de los ficheros como 
consecuencia de cualquier tipo de sanciones administrativas impuestas por procedimientos judiciales o 
extrajudiciales contra el titular. 

VI.- ENTRADA EN VIGOR Y VIGENCIA 

El presente Convenio entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, extendiéndose su vigencia inicial por un plazo de dos años.  

En cualquier momento antes de la finalización de este plazo, los firmantes del convenio podrán acordar 
unánimemente su prórroga por un periodo de hasta dos años adicionales o su extinción. 

 

VII.- JURISDICCION COMPETENTE 

El presente Convenio tiene naturaleza jurídico-Administrativa y las controversias que surjan en su 
aplicación y desarrollo serán sometidas al orden jurisdiccional Contencioso Administrativo. 

En todo caso, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse de su interpretación y cumplimiento, se 
resolverán a través de la Comisión de Seguimiento y, en segunda instancia, serán de conocimiento y 
competencia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de conformidad con la Ley 29/1998 de 
13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción. . 

 

Y en prueba de conformidad y para el fiel cumplimiento de lo acordado, se suscribe el presente Convenio 
en Granada a la fecha de su firma digital. 

De lo que se certifica, por esta Secretaría General, a los efectos de garantizar la autenticidad e integridad 
del documento, de conformidad con el art. 3.2.i del RD 128/2018, de 16 de marzo, en Granada, a la fecha 
de su firma electrónica.  

 

 

Fdo.: D. José Entrena Ávila, Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Granada  

 

 

Fdo.: D. Genaro Sánchez Capilla, Presidente del Colegio Profesional de Mediadores de Seguros 
de Granada 
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La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el 

sentido expresado, y la Presidencia así lo resuelve. 

4º.- APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA Y LAS BASES REGULADORAS DE LA 

DÉCIMA EDICIÓN DE LOS “PREMIOS POR LA IGUALDAD DE GÉNERO 2022”. (Expte. 

MOAD 2021/PES_01/023822).  

La  Sra. Vicepresidenta Segunda, y Diputada Delegada de Bienestar Social, formula la 

siguiente Propuesta, una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“La Diputación de Granada, a través de la Delegación de Igualdad, viene priorizando el 

avance en la consecución de la igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y 

hombres en la provincia de Granada, siguiendo una línea de actuación bajo tres principios 

generales y esenciales: Educación, Sensibilización y Prevención. La II Estrategia Provincial 

de Género 2021-2025 de la Diputación de Granada, aprobada en Sesión Plenaria el 29 de 

diciembre de 2020, define 4 ejes de actuación con distintas líneas de intervención a través de 

91 acciones posibles propuestas, respondiendo a la situación actual de la provincia. Entre 

dichas acciones se encuentran destacar la labor de promoción de la igualdad de las entidades 

locales y ayuntamientos de la provincia, la incorporación de la perspectiva de género en 

planes sectoriales y transversales, el impulso al talento, empoderamiento personal y colectivo 

de las mujeres, más conscientes de sus derechos y su potencial, visibilizando el talento y valor 

social de mujeres, así como medidas concretas para dar a conocer a la sociedad local el 

talento de las mujeres sabias y sus contribuciones a la ciencia, el conocimiento y a la cultura 

con especial incidencia de las mujeres de la provincia de Granada. 

Los “Premios por la Igualdad de Género 2022. Diputación de Granada” se 

enmarcan dentro de la normativa sectorial en materia de Igualdad, habiéndose aprobado por 

el Pleno Provincial en sesión de 12 de junio de 2014 la continuidad de la realización de estos 

premios, tras la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización 

y Sostenibilidad de la Administración Local. Hablamos de premio honorífico porque carece de 

contenido económico. Así, estos premios consistirán en la entrega de una distinción simbólica 

de igualdad y un reconocimiento público, sin que exista aportación económica, pudiendo 

concederse, si se estima oportuno, en cuatro categorías y una o más menciones 

especiales a personas o a colectivos. A través de la actividad de fomento se invita a que se 

realicen actividades de interés general y mediante la concesión de estos premios se agradece 

el trabajo realizado en la provincia de Granada a favor de la igualdad entre mujeres y 

hombres. Los premios reconocen méritos ya existentes de las personas premiadas y el 

procedimiento de concesión tiene como finalidad acreditar o justificar su existencia. 

Estos premios quedan excluidos del ámbito de aplicación de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, y de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público. 
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En virtud del informe de la Técnica de Gestión de Administración General que se 

acompaña, de acuerdo con las Bases de Ejecución del Presupuesto 2021 y la Ley de 

Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local que modifica la Ley de Bases de 

régimen Local 

PROPONGO: 

 Al Sr.  Presidente y a la Junta de Gobierno que le asiste, que RESUELVA: 

PRIMERO: CONVOCAR la décima edición de los “Premios por la Igualdad de 

Género 2022. Diputación de Granada”. 

SEGUNDO: APROBAR las Bases Reguladoras para la concesión de los “Premios por 

la Igualdad de Género 2022. Diputación de Granada”. 

TERCERO: Conforme a lo dispuesto en las referidas Bases, procédase a la 

publicación de la Convocatoria y de las Bases Reguladoras en el Boletín Oficial de la Provincia, 

con señalamiento de plazo desde el día siguiente a su publicación y hasta el 21 de enero de 

2022 para la presentación de propuestas de candidaturas”. 

 

BASES REGULADORAS “PREMIOS POR LA IGUALDAD DE GÉNERO 2022. DIPUTACIÓN DE 
GRANADA” 

Primera. Objeto 

Los “Premios por la Igualdad de Género 2022. Diputación de Granada”, tienen por objeto reconocer el 
trabajo desarrollado en la provincia de Granada por aquellos Municipios y otros Entes locales, 
Asociaciones de mujeres y Organizaciones sin ánimo de lucro, entidades socioeconómicas y culturales, 
centros escolares, profesorado de forma grupal o individual y AMPAS, que a juicio de la Institución 
se hayan distinguido por el trabajo realizado en la provincia de Granada a favor de la igualdad entre 
mujeres y hombres. 

Segunda. Candidaturas 

1. Los premios recaerán sobre Municipios y otros Entes Locales, Asociaciones de mujeres y 
Organizaciones sin ánimo de lucro, Entidades socio-económicas y culturales, Centros Escolares, 
Profesorado de forma grupal o individual y AMPAS. 

2. Los diferentes Agentes Sociales de la provincia podrán presentar propuestas de candidaturas de 
posibles entidades y/o personas a premiar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia y hasta el 21 de enero de 2022. 

Tercera. Procedimiento de concesión 

1. Los premios serán concedidos de acuerdo con los principios de publicidad, transparencia, objetividad, 
igualdad y no discriminación. 

2. El procedimiento de concesión se iniciará de oficio mediante propuesta que formula la Vicepresidenta 
Segunda y Diputada Delegada de Bienestar Social, en virtud de la Delegación conferida mediante 
Resolución de la Presidencia nº 2740 de 9 de julio de 2019, al Sr. Presidente de la Diputación asistido por 
la Junta de Gobierno, cuyo extracto se publicará en el BOP y en la página web de la Diputación de 
Granada y se difundirá a otros organismos, entidades y tejido asociativo de la provincia de Granada, al 
objeto de recabar las propuestas de candidaturas en este ámbito. 

Cuarta. Categorías de los Premios y Menciones Especiales 

1. Los premios de carácter provincial tienen las siguientes categorías: 

Código Seguro De Verificación wtVFc8CwqCPKru0uO+jMIA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Entrena Avila - Presidente-DIPUTACIÓN DE GRANADA Firmado 10/11/2021 23:32:25

Maria Teresa Martin Bautista - Secretaria-DIPUTACIÓN DE GRANADA Firmado 09/11/2021 14:00:25

Observaciones Página 8/44

Url De Verificación https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-moad/

https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-moad/


                                                                                                                                                       Presidencia 

   Secretaría General 
         J. Gobierno 04-11-2021 

  

 

    

C/ Periodista Barrios Talavera, 1. 18071-Granada.Tel.: 958 24 75 47 //53 //58. Fax: 958 24 75 81. E-mail: secretariageneral@dipgra.es 

 

Categoría I Municipios y otros Entes Locales. 

Categoría II Asociaciones de mujeres y Organizaciones sin ánimo de lucro. 

Categoría III Entidades socio-económicas y culturales. 

Categoría IV Centros Escolares, Profesorado de forma grupal o individual, y AMPAS. 

2. Si se estima oportuno, se podrá conceder una o más menciones especiales a personas o a 
colectivos. Cuando se refiera a personas, podrá hacerse en vida de esta o en su memoria, a título 
póstumo. 
 

Quinta. Carácter Honorífico 

Los premios tienen carácter honorífico y consisten en la entrega de una distinción simbólica de igualdad y 
un reconocimiento público. No conllevan aportación económica ni establecen relación jurídica alguna. 

Sexta. Instrucción del procedimiento 

1. Corresponde la instrucción del procedimiento de concesión de los premios a la Delegación de Igualdad, 
Juventud y Administración Electrónica de la Diputación de Granada. 

2. El Jurado o Comisión Especial de los Premios de Igualdad para todas las categorías de premios 
evaluará las propuestas recibidas de los diferentes Agentes Sociales de la provincia y podrá proponer a 
su vez candidaturas que a su juicio se hayan distinguido por el trabajo realizado en la provincia de 
Granada a favor de la igualdad entre mujeres y hombres, consultado el Consejo Provincial de Igualdad; y, 
mediante informe motivado, propondrá un candidato o candidata para cada categoría o bien que se 
declare desierta la misma. 

3. En cada categoría, los diferentes Agentes Sociales de la provincia podrán presentar propuestas de 
candidaturas de posibles entidades y/o personas a premiar hasta el 21 de enero de 2022. 

Séptima. Composición y funcionamiento del Jurado o Comisión Especial de los Premios de Igualdad 

1. El Jurado o Comisión Especial de los Premios de Igualdad estará compuesto por las siguientes 
personas, debiendo abstenerse y pudiendo ser recusadas en los términos previstos en las leyes. 

a) La Presidencia del Jurado recaerá sobre la Delegada de Igualdad de la Diputación de Granada, o 
persona en quien delegue. 

b) Actuará como secretaria una Técnica de Igualdad. 

c) Actuarán como vocales una Técnica de la Delegación de Igualdad de la Diputación de Granada, la 
Vicepresidenta del Consejo Provincial de Igualdad, y la persona que ostente la dirección del IEM (Instituto 
Universitario de Investigación de Estudios de las Mujeres y de Género de la Universidad de Granada). 

2. El Jurado adoptará sus acuerdos por mayoría simple de las personas asistentes. 

3. La Presidencia del Jurado dirimirá con su voto de calidad los empates que se produzcan. 

4. El fallo del jurado con sus propuestas definitivas será elevado a la Presidencia de la Diputación para su 
aprobación mediante resolución, y será publicado en el BOP y en la página web de la Diputación de 
Granada: www:dipgra.es, el día siguiente a su otorgamiento. 

5. En lo no previsto expresamente en estas bases, el funcionamiento de los Jurados se regirá por lo 
establecido para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. 

Octava. Criterios de valoración. 

Para otorgar estos premios, el Jurado tendrá en cuenta el siguiente baremo general: 

a) El ámbito territorial de repercusión del trabajo o experiencia de igualdad, valorándose en orden 
decreciente si éste es la Provincia de Granada, sus zonas geográficas o sus municipios. 

b) El grado de correspondencia con los temas prioritarios. 
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c) El nivel de transversalidad logrado. 

d) La cooperación realizada con otras entidades o asociaciones. 

e) La capacidad de impacto y transformación en la sociedad de las acciones llevadas a cabo. 

f) La innovación, expresada bien por el sistema empleado para su ejecución, bien por el ámbito o el 
colectivo al que se dirige 

g) La trayectoria desarrollada para el fomento de la igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres 
y hombres, a lo largo de los últimos 10 años. 
 

Novena. Temas prioritarios 

Los temas prioritarios para ser tenidos en cuenta en los criterios de valoración serán los siguientes: 

a) Iniciativas que impulsen las políticas de igualdad de género en los Gobiernos Locales. 

b) Implantación de la transversalidad de género en las políticas y acciones generales. 

c) Promoción de cambios en materia de empleo e inmigración, incorporando la perspectiva de género. 

d) Conciliación y erradicación de la discriminación por razón de sexo en el ámbito laboral. 

e) Fomento de la participación social de las mujeres y la representación paritaria en la toma de 
decisiones. 

f) El tratamiento de la violencia de género y su prevención 

g) Eliminación de los estereotipos sexistas en el ámbito local. 

h) Visibilidad de las mujeres del mundo rural en todos los campos: medios de comunicación, 
educación, deportes, publicidad, actividad social, política o empresarial, etc. 

i) Organización del Centro escolar, distribución de los espacios y tiempos, y promoción de la 
convivencia (no violencia, multiculturalidad…), todo ello desde una perspectiva de género. 

j) Corrección del sexismo en los materiales didácticos y promoción de la investigación sobre temática 
coeducativa. 

k) Interacción coeducativa entre el medio familiar y escolar. 

Décima. Entrega de Premios 

La ceremonia consistirá en un acto público de concesión de los “Premios por la Igualdad de Género 2022. 
Diputación de Granada” que será organizado en el mes de marzo de ese mismo año, en el que se hará 
entrega de la distinción simbólica por el Sr. Presidente de la Diputación asistido por la Presidenta 
del  Consejo Provincial de Igualdad”. 
 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta obrante en el 

expediente, y la Presidencia así lo resuelve. 

5º.- APROBACIÓN DEL  CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE 

GRANADA Y LA ENTIDAD LOCAL AYUNTAMIENTO DE ALHAMA DE GRANADA, TITULAR 

DE UN CENTRO ACREDITADO DE FORMACIÓN PARA EL EMPLEO, ITINERARIO 

“ATENCIÓN SOCIOSANITARIA PERSONAS DEPENDIENTES EN INSTITUCIONES 

SOCIALES” EN EL MARCO DEL PROYECTO GRANADAEMPLEO III. (Expte. MOAD 

2021/PES_01/025701).  

La  Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible formula la siguiente 

Propuesta, una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“Visto que Diputación de Granada es la entidad promotora en la provincia de Granada 

del Proyecto “GRANADAEMPLEO III”, en el marco de las ayudas del Fondo Social Europeo, 

Programa Operativo Empleo, Formación y Educación, aprobado por Resolución de 13 de 
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diciembre de 2018 de la Dirección General de Relaciones con las Comunidades Autónomas y 

Entes Locales se resuelve la convocatoria 2018 de ayudas del Fondo Social Europeo 

destinadas a entidades locales para la inserción de las personas más vulnerables en el 

contexto del Programa Operativo de Empleo, Formación y Educación (ayudas AP-POEFE). 

Siendo modificado por Resolución de 26 de julio de 2019 y Resolución de 31 de agosto de 

2020. 

Visto que el objetivo del proyecto es mejorar la empleabilidad y los índices de 

inserción socio-laboral de personas en situación o riesgo de exclusión social (desempleados/as 

de larga duración, menores de 30 años, mayores de 55 años, personas con discapacidad, 

inmigrantes, minorías, víctimas de violencia de género y otros colectivos en situación o riesgo 

de exclusión social), a través de la activación de itinerarios integrados y personalizados de 

inserción que se van a desarrollar en toda la provincia, atendiendo a los territorios con mayor 

necesidad y promoviendo la inserción de, al menos, el 30% de las más de1.700 personas 

participantes.  

 Vista la normativa de aplicación al proyecto Granadaempleo III. 

 Vista la Orden de 29 de julio de 2016 (modificada por la Orden de 6 de agosto de 

2020 de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo) por la que se regula el 

procedimiento de autorización, seguimiento, evaluación y control de acciones formativas 

conducentes a la obtención de certificados de profesionalidad y de competencias clave en la 

modalidad presencial, no financiadas con Fondos de Formación Profesional para el Empleo. 

Visto que la entidad propuesta para la firma del Convenio es centro colaborador de la 

Junta de Andalucía en materia de formación para el empleo. 

 Visto el Convenio de Colaboración propuesto para el desarrollo de itinerarios 

formativos en el marco del proyecto Granadaempleo III. 

 Visto el informe emitido por el Jefe de la Sección Económico Financiera de la 

Delegación de Empleo y Desarrollo Sostenible. 

 Vista la memoria justificativa emitida por la Jefa de la Sección de Formación para el 

Desarrollo Territorial. 

Y siendo el contenido del convenio de colaboración el establecido a continuación. 

A la vista de lo anterior, VENGO A PROPONER, que el Excmo. Sr. Presidente de la 

Diputación Provincial de Granada, asistido por la Junta de Gobierno, acuerde lo siguiente: 

 

PRIMERO.- La aprobación del Convenio de Colaboración que figura a continuación con la 

Entidad Local Ayuntamiento de Alhama de Granada, titular de un centro colaborador 

acreditado de la Junta de Andalucía, para impartir especialidades formativas conforme a 

certificado de profesionalidad en el marco del proyecto GRANADAEMPLEO III.  
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CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE 

DIPUTACION PROVINCIAL DE GRANADA 

Y 

      

Granada, a fecha de la firma electrónica 

REUNIDOS 

De una parte D. /ña.      ,      de la Diputación Provincial de Granada, en virtud del 
nombramiento efectuado      , con domicilio social en C/ Periodista Barrios Talavera nº 1, CP 18014 
Granada.  

De otra parte, D. /ña      , Alcalde/sa-Presidente/a, en nombre y representación de      , según se 
acredita en el certificado emitido al efecto por la Secretaría de la Entidad, con domicilio en      nº 
     CP       (Granada). 

Intervienen en función de sus respectivos cargos y en el ejercicio de las facultades que a cada uno les 
están conferidas, con plena capacidad para formalizar el presente Convenio específico, 

EXPONEN 

Primero. Por Resolución de la Dirección General de Relaciones con las Comunidades Autónomas y 
Entes Locales, de fecha 23 de marzo de 2018, se aprueba la Convocatoria 2018 de ayudas del 
Fondo Social Europeo previstas en el Programa Operativo de Empleo, Formación y Educación 
(ayudas AP-POEFE), destinadas a las Entidades Locales para la inserción de las personas más 
vulnerables. 

Segundo. Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2018 de la Dirección General de Relaciones 
con las Comunidades Autónomas y Entes Locales se resuelve la convocatoria 2018 de ayudas del 
Fondo Social Europeo destinadas a entidades locales para la inserción de las personas más 
vulnerables en el contexto del Programa Operativo de Empleo, Formación y Educación (ayudas 
AP-POEFE). La Diputación resulta ser entidad beneficiaria con un presupuesto aprobado de 
12.499.576,96 € (80% aportados por FSE y 20% por la Diputación de Granada). 

Tercero. Con fecha 26 de julio de 2019 y 31 de agosto de 2020 se dictan sendas Resoluciones del 
Director/a General de Cooperación Autonómica y Local por la que se autorizan las modificaciones 
solicitadas en cada momento pasando a ser el presupuesto total de 12.489.921,97€ y el importe 
de la ayuda de 9.991.338,58€.  

Cuarto. La Diputación con este proyecto pretende mejorar la empleabilidad y los índices de 
inserción socio-laboral de personas en situación o riesgo de exclusión social (desempleados/as de 
larga duración, menores de 30 años, mayores de 55 años, personas con discapacidad, 
inmigrantes, minorías, víctimas de violencia de género y otros colectivos en situación o riesgo de 
exclusión social), a través de la activación de itinerarios integrados y personalizados de inserción 
que se van a desarrollar en toda la provincia, atendiendo a los territorios con mayor necesidad y 
promoviendo la inserción de, al menos, el 30% de las más de 1.700 personas participantes. El 
calendario previsto para su ejecución es hasta 31 de diciembre de 2021. 

Quinto. Que ambas partes conocen los objetivos y el programa de actividades que conforma el 
proyecto GRANADAEMPLEO III. 

Sexto. Que las partes firmantes son competentes y disponen de los medios técnicos y humanos 
suficientes para el cumplimiento del presente Convenio. 

Séptimo. Que al amparo de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley de Bases de Régimen Local las 
partes firmantes ajustarán sus relaciones recíprocas a los principios de eficacia, descentralización, 
información mutua, coordinación, colaboración y respeto a los ámbitos competenciales 
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respectivos. Con esta finalidad, y en virtud de los mecanismos legales de cooperación previstos en 
los artículos 55 y 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Local, y en el capítulo VI del 
Título Preliminar de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
acuerdan celebrar el presente Convenio y se obligan conforme a las siguientes 

CLÁUSULAS 

Primero. Objeto  
Es objeto del presente Convenio la colaboración entre la Diputación Provincial de Granada y la Entidad 
Local      , acreditada como centro colaborador de la Junta de Andalucía (Nº       y Nº      ) para 
impartir el Itinerario Integrado de Inserción Sociolaboral en la especialidad de “     ”y      , 
contribuyendo a la mejora de la cualificación profesional de las personas más vulnerables incluidas en la 
convocatoria 2018 (AP-POEFE) a través de la formación ajustada a certificado de profesionalidad. 

Segundo. Obligaciones de las Partes 
La Diputación de Granada asume los siguientes compromisos: 

I. La Diputación Provincial de Granada es la responsable, ante la Dirección General de Relaciones 
con las Comunidades Autónomas y Entes Locales del Ministerio de Política Territorial y Función 
Pública, de la correcta gestión, ejecución y justificación técnica y financiera del Proyecto 
GRANADAEMPLEO III. 

II. La coordinación y supervisión técnica del desarrollo de actuaciones estará a cargo del equipo 
técnico de Diputación responsable del Proyecto. A estos efectos comunicará el nombre de la 
persona o personas de referencia. 

III. Prestar el asesoramiento técnico necesario al personal técnico municipal para el cumplimiento de 
las obligaciones asumidas. 

IV. La Diputación se compromete a financiar los gastos generados para el desarrollo del Itinerario 
asignado al municipio conforme a lo establecido en la cláusula tercera. 

Por su parte, la Entidad Local      asume los compromisos siguientes: 

I. La Entidad Local se compromete a poner a disposición del Proyecto las instalaciones y el 
equipamiento correspondiente según el certificado de profesionalidad aplicable al itinerario 
formativo y que tiene acreditadas como centro colaborador de la Junta de Andalucía en materia 
de formación para el empleo. 

II. Además la Entidad Local se compromete a cumplir todas las obligaciones administrativas 
establecidas en la Orden de 29 de julio de 2016 (modificada por la Orden de 6 de agosto de 2020 
de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo) por la que se regula el 
procedimiento de autorización, seguimiento, evaluación y control de acciones formativas 
conducentes a la obtención de certificados de profesionalidad y de competencias clave en la 
modalidad presencial, no financiadas con Fondos de Formación Profesional para el Empleo.  

III. Finalmente y de manera general la Entidad Local se compromete a facilitar la gestión y 
coordinación en el desarrollo de actuaciones del Proyecto en su ámbito de actuación. 

Tercero. Financiación y obligaciones financieras 
La Diputación Provincial de Granada se compromete a financiar, con cargo al presupuesto global del 
proyecto (2019/3/ GRAM 3/1/10) y según lo establecido en el correspondiente certificado de 
profesionalidad y en las bases reguladoras de la convocatoria de subvención del Programa Operativo de 
Empleo Formación y Educación (Orden PRA/37/2018 de 16 de enero), todos los gastos necesarios para la 
organización del Itinerario Integrado de Inserción Sociolaboral que se organice en el municipio.  

En concreto, los relacionados con: 

- Difusión del proyecto 
- Captación y selección de personas beneficiarias 
- Selección y contratación de personal docente y de orientación. 
- Selección y contratación del personal coordinador y de seguimiento del proyecto. 
- Material didáctico para el alumnado. 
- Material necesario para las prácticas. 
- Póliza de seguro de accidentes y responsabilidad civil. 
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- Gastos generados por actividades fuera del aula. 
- Ropa de trabajo y equipos de protección individual para el alumnado. 
- Tasas públicas o factura por el uso de los espacios necesarios. 
- Gestión de becas y ayudas para los jóvenes beneficiarios del proyecto. 
- Material fungible y otros gastos elegibles y financiables según normativa de la convocatoria del 

Proyecto GRANADAEMPLEO III y que sean necesarios para el desarrollo del itinerario. 

Siendo el presupuesto total estimado para el Itinerario y la correspondiente financiación por parte de cada 
Administración como se detalla a continuación: 

Actuación 
Coste aproximado 

Itinerario 
Aportación 

Diputación Granada 

Aportación Programa 
Operativo Empleo, 

Formación y Educación 
(FSE) 

Itinerario “     ” 
     € 

 
            

 

La Diputación de Granada no asume otras obligaciones financieras distintas de las generadas por los 
gastos mencionados y por el importe total indicado. 

La Entidad Local      no asume obligaciones financieras en el marco del presente Convenio. 

Cuarto. Propiedad Intelectual 
Los derechos de propiedad intelectual o industrial sobre metodologías, publicaciones y demás productos 
generados en el marco del Proyecto corresponden a la Diputación Provincial de Granada. 

Quinto. Vigencia y Extinción 
El presente Convenio entra en vigor a partir de la prestación del consentimiento por ambas partes en el 
momento de su firma, permaneciendo en vigor hasta que finalice la ejecución del objeto del mismo, y en 
todo caso, hasta la finalización del proyecto GRANADAEMPLEO III, siendo la fecha prevista el 31 de 
diciembre de 2021. 

Además, son causas de resolución, las otras previstas en el Art 51 párrafo 2 de la Ley 40/2015 de 1 de 
octubre:  

- Acuerdo unánime de las partes firmantes 

- El incumplimiento de las obligaciones y compromiso asumidos por alguna de las partes. 

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que 
cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se consideren incumplidos. 
Transcurrido el plazo indicado, si persistiera el incumplimiento, se entenderá resuelto el Convenio. 

Sexto. Modificaciones 
La Diputación Provincial de Granada se reserva la posibilidad de solicitar, a la autoridad competente, las 
modificaciones que considere necesarias para la adecuada ejecución del Proyecto y siempre para la mejor 
atención al interés común teniendo en cuenta las exigencias de la convocatoria de subvención. 

En el supuesto de que dichas modificaciones afecten al contenido del presente Convenio, se formalizará 
adenda al mismo si fuere necesario. 

Séptimo. Seguimiento y Controversias 
Conforme a lo previsto en el artículo 49, apartado f de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, se crea, como 
mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del Convenio, una Comisión para el 
seguimiento y resolución de controversias. 

Cualquier discrepancia o controversia que pudiera surgir en la interpretación o ejecución de este Convenio 
se someterá a la decisión de dicha Comisión de seguimiento. 
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La Comisión de seguimiento estará compuesta por cuatro miembros: 

• El Sr. Presidente de la Diputación o persona en quien delegue, que actuará como Presidente de la 
Comisión. 

• EL/La Sr. /a Alcalde/sa- Presidente/a de la Entidad Local      o persona en quien delegue. 
• Un/a técnico/a de la Delegación de Empleo y Desarrollo Sostenible de la Diputación de Granada. 
• Un/a técnico/a de la Entidad Local. 

Los acuerdos de la Comisión se adoptarán por mayoría, en caso de empate decidirá el "voto de calidad" 
del Presidente. 

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en la interpretación y cumplimiento del presente Convenio y 
que no se puedan resolver a través del diálogo y la negociación serán de conocimiento y competencia del 
orden jurisdiccional de lo contencioso administrativo. 

Octavo. Cláusula Final 
En todo lo no previsto, de manera expresa, en este Convenio se estará a lo dispuesto en el capítulo VI del 
Título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público y demás 
normativa de aplicación, así como en la normativa general sobre Fondos Estructurales, Fondo Social 
Europeo y en la Resolución de Aprobación del Proyecto GRANADAEMPLEO III. 

En prueba de conformidad, firman el presente Convenio a fecha de la firma digital. 

 

Por la Diputación Provincial de Granada 

 

 

Fdo.  

 

 

Por la Entidad Local 

 

 

Fdo. ….. 

 

“ De lo que se certifica, esta Secretaría General, a los efectos de garantizar la autenticidad e integridad 
del documento, de conformidad con el art. 3.2.i) del R.D 128/2018 de 16 de marzo, en Granada, a la 
fecha de la firma electrónica” 
 

Con la Entidad Local siguiente: 
 

 

SEGUNDO. La Delegación de firma en Dña. Ana María Muñoz Arquelladas, Diputada Delegada 

de Empleo y Desarrollo Sostenible por Resolución 2740 de 9 de julio de 2019”. 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta obrante en el 

expediente, y la Presidencia así lo resuelve. 

 

ITINERARIO/EDICIÓN 
TOTAL 

PARTICIPANTES 
HORAS 

MUNICIPIO/Entidad 
acreditada 

Coste  
Itinerario  

ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES 

15 550 
Ayuntamiento de 

Alhama de Granada 
118.965,00€ 
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6º.- APROBACIÓN DEL  CONVENIO DE PRÁCTICAS PROFESIONALES NO LABORALES 

CON LAS EMPRESAS O ENTIDADES PROPUESTAS PARA EL ALUMNADO DEL 

ITINERARIO “OPERARIO/A  INDUSTRIA ALIMENTARIA Y ALMACÉN” EDICIÓN 5ª 

DEL PROYECTO GRANADAEMPLEO III.  (Expte. MOAD 2021/PES_01/026204).  

La  Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible formula la siguiente 

Propuesta, una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“Visto que Diputación Provincial de Granada es la entidad promotora en la provincia de 

Granada del Proyecto GRANADAEMPLEO III, en el marco de las ayudas del Fondo Social 

Europeo, Programa Operativo Empleo, Formación y Educación, Convocatoria 2018. (Periodo 

de ejecución de enero de 2019 a 31 de diciembre de 2021). 

Visto que el objetivo del proyecto es el desarrollo de itinerarios integrados de inserción 

sociolaboral para más de 1.700 personas desempleadas pertenecientes a colectivos 

vulnerables de la provincia de Granada.  

 Visto que el Proyecto aprobado contempla la firma de Convenios para el desarrollo de 

prácticas profesionales no laborales con entidades públicas o privadas. 

 Visto el modelo de Convenio y que las empresas o entidades propuestas para el 

desarrollo de prácticas profesionales no laborales del alumnado son aquellas que están 

relacionadas con la especialidad formativa y que han sido identificadas como centros de 

prácticas adecuados por el equipo técnico del proyecto en base a múltiples criterios según se 

recoge en la memoria justificativa de la Jefa de la Sección de Formación para el Desarrollo 

Territorial.  

 Visto el informe emitido por el Jefe de la Sección Económica Financiera de la 

Delegación de Empleo y Desarrollo Sostenible. 

 Y siendo el contenido del Convenio el establecido a continuación. 

A la vista de lo anterior, VENGO A PROPONER, que el Excmo. Sr. Presidente de la 

Diputación Provincial de Granada acuerde, con asistencia de la Junta de Gobierno, lo siguiente: 

PRIMERO. - La aprobación del Convenio de prácticas profesionales no laborales entre 

Diputación Provincial de Granada y las empresas o entidades, identificadas como centros de 

prácticas adecuados para el itinerario de OPERARIO/A INDUSTRIA ALIMENTARIA Y ALMACÉN 

edición 5, que se relaciona a continuación”. 

 
CONVENIO ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA Y LA EMPRESA/ENTIDAD 
…………………………………………………………. PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 
PROFESIONALES NO LABORALES. 
 

En Granada, a la fecha de la firma electrónica. 
 

REUNIDAS 
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De una parte, Dª. Ana María Muñoz Arquelladas, con DNI 24230262S, en calidad de Diputada 
Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible de Diputación Provincial de Granada, en virtud de lo 
dispuesto en el Art. 34 de la Ley 7/1985 de 2 de Abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
modificado por la ley 11/1999 de 21 de Abril y según Resolución nº 2740 de fecha 9 de julio 2019, con 
domicilio social en C/ Periodista Barrios Talavera nº 1, CP 18014 Granada 
 
De otra, D. …………………………………, con DNI …………………………, en calidad de representante legal de la 
empresa/entidad ………………………………, con domicilio en …………………………………………, provincia de 
Granada cuya representación acredita mediante los documentos adjuntos. 
 
Reconociéndose las partes capacidad plena para obligarse en los términos del presente Convenio, 
 
 

EXPONEN 
 
PRIMERO. Con fecha 23 de Marzo de 2018 se publica la Resolución de la Dirección General de 
Relaciones con las Comunidades Autónomas y Entes Locales, por la que se aprueba la Convocatoria 2018 
de ayudas del Fondo Social Europeo previstas en el Programa Operativo de Empleo, Formación y 
Educación (POEFE), destinadas a entidades locales para la inserción de las personas más vulnerables 
(ayudas AP-POEFE). 
 
SEGUNDO. Que mediante Resolución de 13 de diciembre de 2018, de la Dirección General de 
Cooperación Autonómica y Local, por la que se resuelve la convocatoria 2018 de ayudas del Fondo Social 
Europeo, destinadas a entidades locales para la inserción de las personas más vulnerables, en el contexto 
del Programa Operativo de Empleo, Formación y Educación y se concede a la Diputación una ayuda por la 
cuantía de 9.999.661,57 €, para la ejecución del Proyecto GRANADAEMPLEO III, cuyo presupuesto 
asciende a la cantidad de 12.499.576,96 € (80% FSE y 20% Diputación). Modificada por Resolución de 26 
de julio de 2019 y Resolución de 31 de agosto de 2020. 
 
TERCERO. Que ambas partes conocen los objetivos y el programa de actividades que conforma el 
Proyecto GRANADAEMPLEO III. 
 
CUARTO. Que las partes firmantes son competentes y disponen de los medios técnicos y humanos 
suficientes para el cumplimiento del presente Convenio. 
 
QUINTA. Que es voluntad de ambas partes colaborar en la formación de la persona o personas 
beneficiarias de las prácticas en un entorno real de trabajo. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, las partes acuerdan la firma del presente Convenio en materia de 
prácticas profesionales no laborales con arreglo a las siguientes estipulaciones, según la normativa 
vigente para la formalización de convenios de este tipo, la de desarrollo de prácticas profesionales no 
laborales y las disposiciones legales aplicables al desarrollo del Proyecto GRANADAEMPLEO III. 
 
 

ESTIPULACIONES 
 
PRIMERA. Que la empresa/entidad ………………………………. de Granada con nº de CIF/ NIF 
……………………… y domicilio en …………………………………………………………………, cuenta con instalaciones 
adecuadas para el desarrollo de las prácticas profesionales no laborales de la acción 
formativa………………………….,sitas en ……………………………………………………………………………………….. 
 
SEGUNDA. Las prácticas profesionales no laborales no implican relación laboral alguna entre la 
persona beneficiaria y la empresa/entidad. Tampoco supone relación laboral con Diputación Provincial de 
Granada. 
 
El desarrollo de las prácticas profesionales no laborales no supone contraprestación económica alguna de 
la Diputación a la empresa/entidad en cuyo centro/os de trabajo se realicen. De la misma manera la 
empresa no tiene ninguna obligación económica respecto de la persona en prácticas. La empresa/entidad 
pondrá en conocimiento de los representantes legales de los trabajadores la celebración del presente 
Convenio y velará por el cumplimiento de las normas de seguridad e higiene en el trabajo.  
 
Por su parte, la Diputación Provincial de Granada comunicará, previamente al inicio del período de 
prácticas, a la Inspección Provincial de Trabajo la relación de personas, la fecha de inicio y finalización del 
periodo de prácticas profesionales no laborales.  
 
Igualmente, la Diputación garantiza, con carácter previo al inicio de las prácticas, una póliza de accidentes 
colectivos y de responsabilidad civil (Nº de póliza y nombre de la aseguradora) para la cobertura del 
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riesgo de accidente que pudiera tener la persona beneficiaria durante el periodo de prácticas 
profesionales, así como la posible responsabilidad civil que se derive. 
 
TERCERA. Las personas beneficiarias realizarán un máximo de ……. horas de prácticas 
profesionales, en el periodo comprendido entre …….., hasta ….……., en el horario y con las tareas que se 
determinen en el programa de prácticas que figura en el Anexo I. Por la situación excepcional y para hacer 
frente al impacto de la crisis sanitaria provocada por la COVID-19, para la realización del módulo de 
prácticas profesionales no laborales, se establece como máximo el plazo de seis meses tras la finalización 
del módulo de formación específica.  
 
En todo caso el resultado obtenido durante el desarrollo de las prácticas corresponde a la 
empresa/entidad, además quedan obligadas a guardar confidencialidad sobre los datos o información 
relativa al funcionamiento de la empresa, a realizar las prácticas con el máximo aprovechamiento así 
como a comunicar cualquier incidencia que consideren oportuno a la persona que tutorice las prácticas. 
 
CUARTA. La empresa/entidad se compromete a designar un tutor/a de las prácticas y la 
Diputación Provincial de Granada, por su parte, designará también a un tutor/a, quién será el responsable 
de acordar el programa de prácticas con la empresa así como del seguimiento y evaluación de las mismas 
conforme a los indicadores y criterios establecidos en el mismo. 
El personal designado para la tutorización por ambas partes tendrá las siguientes funciones que se 
desarrollarán en los términos que se establezcan en el programa de prácticas correspondiente: 

Elaboración del programa de prácticas profesionales, junto con el/la tutor/a de prácticas de 
la especialidad formativa para cada persona beneficiaria de las mismas. 

Consenso del horario de prácticas teniendo en cuenta las necesidades de la empresa/entidad 
y las exigencias de las distintas tareas en cuanto a la organización de la jornada así 
como las de la persona beneficiaria de las prácticas. 

Velar por el adecuado desarrollo del programa de prácticas.  
Resolución de incidencias. 
Articular los mecanismos de seguimiento y evaluación de las mismas. 
Consensuar el contenido del certificado de prácticas para cada persona beneficiaria. 

 
 
QUINTA. La empresa/entidad …………………………………………………. queda obligada a emitir certificado, 
según el modelo facilitado por Diputación Provincial de Granada, en el que consten los datos del 
alumno/a, nº de horas, periodo de prácticas y tareas desarrolladas. 
 
SEXTA.  La Diputación de Granada se compromete a colaborar con la 
empresa/entidad……………………………………………………….. en todas las actuaciones necesarias para el adecuado 
seguimiento y evaluación de las prácticas facilitando todas las herramientas y asistencia técnica necesaria 
(modelo de informes, preparación de certificados de prácticas, etc.). 
 
SÉPTIMA. Para el adecuado seguimiento del programa de prácticas y la emisión del 
correspondiente certificado así como para supervisar el cumplimiento de lo acordado en el presente 
Convenio se constituirá una comisión de seguimiento formada por las personas designadas al efecto por la 
empresa o entidad (tutor/a empresa y la Diputación de Granada (personal docente y Técnico/a de 
Intermediación) que acordarán las visitas de seguimiento y medios de comunicación de incidencias y 
evaluación del desempeño según los compromisos adquiridos. 
 
OCTAVA. La vigencia del presente Convenio se extiende desde la fecha de inicio a la de 
finalización del periodo de prácticas. Si bien ambas partes se comprometen a colaborar durante los quince 
días hábiles previos y posteriores a la finalización de las mismas para el cumplimiento de todos los 
trámites y actuaciones previstas para el adecuado desarrollo de las mismas.  
Cualquiera de las partes podrá solicitar la extinción del mismo por alguna de las siguientes causas: 

- Mutuo acuerdo. 

- El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del mismo. 

- Cese de la actividad de la empresa o entidad. 

- Fuerza mayor que impida el desarrollo del periodo de prácticas. 

- El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los 
firmantes. 

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para 
que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran 
incumplidos. Este requerimiento será comunicado a la comisión de seguimiento responsable del 
seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio.  
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Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo 
dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá 
resuelto el convenio. 

- Renuncia de la persona beneficiaria. 

- Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento de la persona beneficiaria, realizado el 
apercibimiento oportuno. 

- Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 

- Por cualquier otra causa establecida en la legislación que resulte de aplicación. 
La existencia de cualquier tipo de discrepancia entre las partes en relación con la interpretación o 
ejecución de lo establecido en el presente Convenio no resuelto en el seno de la comisión de seguimiento, 
se resolverá por los órganos del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, con arreglo a lo dispuesto 
en su legislación reguladora. 
 
NOVENA. La empresa/entidad firmante autoriza a Diputación Provincial de Granada a utilizar o 
ceder sus datos a las Administraciones, empresas o entidades implicadas para el adecuado seguimiento 
y/o evaluación del Proyecto GRANADAEMPLEO III cumpliendo en todo momento la normativa vigente en 
materia de protección de datos de carácter personal. 
 
Estando las partes de acuerdo con el contenido del presente Convenio, se procede a la firma. 

 
Diputada-Delegada de Empleo y Desarrollo 
Sostenible 
Diputación Provincial de Granada 
 
 
 

Representante de la Empresa/Entidad 
……………………………………….. 
 
 

Fdo. Dª. Ana María Muñoz Arquelladas Fdo.D /Dª............................................... 
 

“De lo que se certifica, esta Secretaría General, a los efectos de garantizar la autenticidad e integridad del 
documento, de conformidad con el art. 3.2.i) del R.D. 128/2018, de 16 de marzo, en Granada, a la fecha 
de firma electrónica”. 

RELACIÓN DE ENTIDADES/EMPRESAS PROPUESTAS PRÁCTICAS PROFESIONALES NO 
LABORALES. 
 

ITINERARIO: OPERARIO/A INDUSTRIA ALIMENTARIA Y ALMACÉN 

FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE FINALIZACIÓN 
Nº DE 
HORAS 

PÓLIZA 

23/11/2021 03/12/2021 45 Responsabilidad Civil 
AXA 84240861 
 

   Accidentes 
AXA 84237649 
 

CIF RAZÓN SOCIAL DIRECCIÓN CP LOCALIDAD PROVINCIA 

B19647981 CAÑA NATURE S.L. Avda de Escúzar,  Nº 27 18130 Escúzar GRANADA 

B18300640 MARITOÑI, S.L. 
Políg Tecnológico, 
C/Ogíjares. Nave 2 y 3 

18151 Ogíjares GRANADA 

B19548403 NICOPAN ESPAÑA, S.L. 
Pol. Los Álamos. 1º Fase 
s/n. C/ Cazorla nº 23 

18230 Atarfe GRANADA 

B19524248 
SALSAS Y ESPECIAS SIERRA 
NEVADA S.L. 

C/ Salamanca 54 b 18151 Ogíjares GRANADA 
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B67276410 IFFCO IBERIA, S.L.U.  Avda de Incar, 47 18130 Escúzar GRANADA 

B18385773 
ANTONIO ALARCÓN PASTOR 
E HIJOS S.L. 

C/ Cuesta Colorada, 6 18151 Ogíjares GRANADA 

B18754440 TARTAS CRISTINA, S.L. 

C/ Real de Cartuja, 10, 
Planta Baja. 

18012 Granada GRANADA 

Dirección prácticas:  
Polígono Asegra C/ Sierra de 
Baza 

18210 Peligros GRANADA 

A18052001 TORRES MORENTE S.A.U. Avda. de Incar, 8 18130 Escúzar GRANADA 

B18411637 
DISTRIBUCIONES PLATA 
GRANADA, S.L. (CASH 
ALHAMBRA) 

Polig. Tecnológico de 
Ogíjares C/ Zamora 114. 
Bloque 116. 

18151 Ogíjares GRANADA 

74676082G 
CAFETERIA HELADERIA EL 
POSTRE 

C/ Enrique Granados 5, 1ºC 18210 Peligros GRANADA 

Dirección prácticas:  
C/ Enrique Granados 5, local 
1 

18210 Peligros GRANADA 

 

SEGUNDO. -La Delegación de firma en Dña. Ana María Muñoz Arquelladas, Diputada 
Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible en virtud de la Resolución de Presidencia nº 2740 
de 9 de julio de 2019”. 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta obrante en el 

expediente, y la Presidencia así lo resuelve. 

7º.- APROBACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA GENERAL DE 

SUBVENCIONES DESTINADA A ENTIDADES, PARA EL DESARROLLO 

SOCIOECONÓMICO DE  LA PROVINCIA DE GRANADA, PARA EL AÑO 2021. (Expte. 

MOAD 2021/PES_01/004117).  

(Se hace constar por el Sr. Presidente que en el orden del día se omitió la palabra 

“Resolución” de la convocatoria, por lo que se añade ahora para su aprobación). 

La  Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible formula la siguiente 

Propuesta, una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

 

“CONCESIÓN DE LA CONVOCATORIA GENERAL DE SUBVENCIONES DESTINADA A 
ENTIDADES, PARA EL DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA PROVINCIA 2021” 

 

“Visto.- Resolución del Excmo. Sr. Presidente de esta entidad, con la asistencia de la 

Junta de Gobierno, en sesión ordinaria celebrada con fecha de 16 de marzo de 2021, por la 

que se aprueba, en régimen de concurrencia competitiva la “CONVOCATORIA GENERAL DE 

SUBVENCIONES DESTINADA A ENTIDADES, PARA EL DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA 

PROVINCIA 2021” 
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Visto.- El Texto íntegro de la Convocatoria se publica en la Base de Datos Nacional de 

Subvenciones (BDNS identif. 553780), con fecha de 17 de marzo de 2021 y paralelamente un 

extracto de la misma en el BOP n.º 58, de 26 de marzo de 2021.. 

Visto.- Una vez concluido el plazo de presentación de solicitudes previsto y en virtud 

de los artículos 22.1 y 24 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones, 

así como el articulo 41.A de las Bases de Ejecución del Presupuesto de esta Entidad para el 

ejercicio 2021 y lo dispuesto en los artículos 9 y 10 de la Convocatoria.   

Vistos.- El Informe Jurídico emitido por el Jefe de Sección Económico Financiera y el 

informe de valoración, formulado por la Comisión Técnica, creada al efecto, la Diputada de la 

Delegación de Empleo y Desarrollo Sostenible, como órgano instructor del expediente, 

VENGO A REALIZAR LA SIGUIENTE PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: 

Que el Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Granada con la asistencia 

de la Junta de Gobierno, acuerde lo siguiente: 

PRIMERO.- Aprobar el informe de valoración formulado por la Comisión Técnica que 

propone a los beneficiarios de la “CONVOCATORIA GENERAL DE SUBVENCIONES DESTINADA 

A ENTIDADES, PARA EL DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA PROVINCIA 2021”, 

determinando la relación definitiva de entidades y proyectos subvencionables, mediante 

aplicación de los criterios objetivos establecidos en la convocatoria (ANEXO). 

SEGUNDO.- Proceder al pago de la subvención en la cantidad señalada para cada uno 

de los beneficiarios propuestos y para el proyecto que se menciona en cada caso  (ANEXO), 

existiendo a este fin crédito adecuado y suficiente en las Aplicaciones Presupuestarias: 

- LÍNEA 1. DESARROLLO SOSTENIBLE. 231-43911-48900: 55.000,00€. 

- LÍNEA 2. DESARROLLO EMPRESARIAL. 233-43311-48900: 90.000,00€. 

- LÍNEA 3. DESARROLLO AGROALIMENTARIO. 232-41411-48900: 49.000,00€. 

- LÍNEA 4. APOYO A LOS GRUPOS DE DESARROLLO RURAL. 232-41411-48900: 80.000,00€. 

del Presupuesto de esta Entidad para el ejercicio 2021. 

 

TERCERO.- Ordenar la publicación de la presente resolución en el tablón electrónico 

de la Diputación de Granada”. 
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ANEXO 

 

Se acepta la alegación formulada por  

ADMITIDA  J18847269  
ASOCIACIÓN DE HOSTELERÍA Y 
TURISMO COMARCA DE GUADIX  

Un territorio y mil y una 
historias por vivir 

 

 

Se rechazan las alegaciones formuladas por 

EXCLUIDO 
Art.11 

Bienes inventariables G18250498  
ASOCIACIÓN LOCAL DE 
COMERCIO DE GUADIX  

Comercio Guadix, 
nuestro ADN 

 

 

Por considerar que se trata de una reformulación del proyecto, posibilidad que no está contemplada en 

las bases. 

EXCLUIDO Art. 2  Proyecto de formación G19599414  
ASOCIACIÓN SOMOS 
VEGA SOMOS TIERRA  

Recuperamos el abrazo 
con la vega 2021 

 

 

El proyecto se basa casi exclusivamente en cursos de formación, que aunque llevan aparejadas prácticas, 

estas no dejan de ser parte de la  formación. 

 

En el art. 2 de las bases en su párrafo penúltimo, se excluyen específicamente como actividades 

subvencionables los cursos de formación. 

 

Los bienes inventariables son bienes de inversión, independientemente del uso al que estén destinados y 

por tanto excluidos por el art. 11 

 

Se ha presentado fuera de plazo una reclamación por parte del Consejo Regulador de la Denominación de 

Origen de Poniente de Granada (MOAD- expediente 2021/PES_01/020402), por lo que no se procede a la 

valoración del mismo. 

 

Resultando el listado definitivo de admitidos y excluidos siguiente: 

 

 

 

G19575448  
ASOCIACIÓN CLÚSTER DE INNOVACIÓN 
AGROALIMENTARIA GRANADINO  

Acciones de sensibilización de las producciones 

agroalimentarias mediante el conocimiento de sus 

cualidades intrínsecas. Fomento y dinamización del 

consumo de producto sostenible y de cercanía.  
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LÍNEA 1. DESARROLLO SOSTENIBLE.  

ESTADO LINEA1       

   CIF Nombre de la entidad Denominación del Proyecto 

ADMITIDA   G18417170 

ASOCIACIÓN DE 
COMERCIANTES CCA DE 
MOTRIL Volvamos a vernos. 

ADMITIDA   G19570035  

ASOCIACIÓN DE 
EMPRESARIOS VEREDA 
DE LA ESTRELLA  

Campaña de apoyo al producto 
local “de pueblo, de Güéjar”  

EXCLUIDO 
Art- 3 

SEDE FUERA DE 
GRANADA G41754904  

COOPERATIVAS 
AGROALIMENTARIAS 
ANDALUCÍA - GRANADA  

Cooperativismo herramienta 
contra la despoblación 

EXCLUIDO 
fuera plazo 

PRESENTADA 
FUERA DE 
PLAZO G72223167  

ASOC. UNA VISIÓN MAS 
SALUDABLE DE LA VIDA  

Laboratorio sostenibilidad y de 
economía circular.  

ADMITIDA   G19710854  

ASOCIACIÓN PARA EL 
DESARROLLO LOCAL DE 
LA AGRUPACIÓN DE 
MUNICIPIOS TIERRA DE 
AGUAS  

Cuidándonos: Economía de los 
cuidados y economía circular 
como oportunidad para el 
desarrollo y bienestar en Tierra 
de Aguas  

ADMITIDA   G18420836  

ASOC. PROFESIONAL DE 
EMPRESARIOS DE LA 
COMARCA DE HUESCAR  

“Comarca de Huéscar, un lugar 
por descubrir”  

ADMITIDA   G18697201  

FEDERACIÓN DE 
ASOCIACIONES DE 
MUJERES DE LA 
COMARCA DE GUADIX 
"SULAYR" 

“El futuro es femenino y 
sostenible. hacia el Green New 
Deal Europeo en la Comarca de 
Guadix”  

ADMITIDA   G18866830  

ASOCIACIÓN PARA 
TURISMO SOSTENIBLE 
ALTIPLANICIES 
GRANADINAS 

Acciones de apoyo al 
Geoparque de granada  

ADMITIDA   G18670984  

CENTRO DE INICIATIVAS 
TURÍSTICAS DE LA 
COMARCA DE GUADIX  

“Retos y desafíos de la era post 
covid. Hacia un nuevo modelo 
de desarrollo sostenible”  

ADMITIDA   G19617125  
CO-MARCA GUADIX 
NATURAL  

El vivero – Dólar – huerto 
social  

ADMITIDA   G18377416  ASOCIACIÓN BUXUS  

Senderos del mar: Caminando 
por los espacios naturales 
protegidos de la costa tropical 
de granada.  

EXCLUIDO Art. 
2 

ACTIVIDAD 
CULTURAL, NO 
SE AJUSTA A LA 
CONVOCATORIA G18911636 VISCONTI 

Programa de actividades que 
contribuyan a la promoción y 
fomento del desarrollo cultural 
y patrimonial de Guadix y 
comarca.  

EXCLUIDO 
Art.11 

Bienes 
inventariables G18658260  

ASOCIACIÓN DE 
EMPRESARIOS 
ALTIPLANO DE 
GRANADA  Altiplano JOBS  
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LÍNEA 2 DESARROLLO EMPRESARIAL. 

  LINEA 2       

ESTADO OBSERVACIONES CIF Nombre de la entidad Denominación del Proyecto 

EXCLUIDO  
Se ejecuta más allá 
del plazo permitido 

G19577121  

ASOCIACIÓN DE EMPRESAS Y 
AUTÓNOMOS DE LA INDUSTRIA 
TECNOLÓGICA GRANADINA, 
CÍRCULO TECNOLÓGICO DE 
GRANADA 

GRX CiTech  

EXCLUIDO Art.2 
Destinada sólo a 
asociadas 

G18813493  
ASOCIACIÓN GRANADINA DE 
EMPRESARIAS AUTONOMAS - 
AGEA  

Programa de Innovación y 
Transformación Digital – 
Innovadoras AGEA  

EXCLUIDO Art. 
2, 11 

Formación y bienes 
inventariables 

G18693051  
ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS 
DE LA COSTA TROPICAL, 
AECOST  

Modernización tecnológica de la 
Asociación de Empresarios de la 
Costa Tropical para actividades de 
formación, orientación y promoción 
a las empresas, Empresarios y 
autónomos de la Costa Tropical.  

EXCLUIDO Art.2 
Destinada sólo a 
asociadas 

G18859462  
ASOCIACION DE EMPRESARIOS 
DE COMERCIO DE BAZA  

Tu Almacén 

EXCLUIDO 
Art.11 

Bienes inventariables G18970061  
ASOCIACIÓN DE TAXISTAS 
DAMA DE BAZA 

Pide un taxi 

ADMITIDA   G19548130  
ASOCIACIÓN ANDALUZA DE 
CUEVAS TURÍSTICAS  

Planificación estratégica para el 
desarrollo sostenible de los nuevos 
modelos de negocio vinculados al 
producto cueva.  

EXCLUIDO 
Art.11 

Bienes inventariables G18250498  
ASOCIACIÓN LOCAL DE 
COMERCIO DE GUADIX  

Comercio Guadix, nuestro ADN 

EXCLUIDO 
Art.11 

Bienes inventariables G18946093 
ASOCIACIÓN DE 
COMERCIANTES DIEGO DE 
SILOÉ  

Plan de marketing digital para 
impulsar la presencia digital de las 
empresas que representa la 
Asociación de Comerciantes de 
Montefrío 

EXCLUIDO 
Art.11 

Bienes inventariables 
G19604693 

ASOCIACIÓN DE AUTÓNOMOS 
DE PELIGROS 

Ciudad Innova, Peligros 

EXCLUIDO 
Art.11 

Bienes inventariables 

G18751297 
ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS 
DE TURISMO RURAL DEL VALLE 
DE LECRIN  

Fomento de la digitalización de los 
servicios turísticos del Valle de 
Lecrín 

ADMITIDA 
  Q1873001J  

CAMARA DE COMERCIO DE 
GRANADA 

Círculos de emprendimiento rural 

ADMITIDA 

 G18018234  
FEDERACION PROVINCIAL DE 
EMPRESARIOS Y AUTONOMOS 
DE COMERCIO DE GRANADA  

Promoción del comercio de 
proximidad como generador de vida 
en nuestras ciudades y pueblos 
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ADMITIDA 

 G18439828  

ASOCIACION DE EMPRESARIOS 
DEL COMERCIO DEL LIBRO Y 
PAPELERIA DE GRANADA Y 
PROVINCIA 

Campaña de promoción y fomento 
de la lectura a través de las 
librerías de la provincia de Granada 

ADMITIDA 
  G18403808  ACEM RIBERA BAJA DEL GENIL 

Campaña de apoyo al 
emprendimiento rural “Impulsa tu 
pyme, tu futuro empieza ahora”  

ADMITIDA   G19570431  
ASOCIACIÓN GRANADINA PARA 
LA PROMOCIÓN DE LA 
INTERNACIONALIZACIÓN 

Misión para el Desarrollo 
Empresarial y apertura de nuevos 
mercados internacionales  

ADMITIDA  G18387928 
ASOCIACIÓN LOJEÑA DE 
COMERCIO E INDUSTRIA  

“Loja, el centro de tus compras" 

ADMITIDA  J18847269  
ASOCIACIÓN DE HOSTELERÍA Y 
TURISMO COMARCA DE 
GUADIX  

Un territorio y mil y una historias 
por vivir 

ADMITIDA   G18680215  
ASOCIACIÓN INTERSECTORIAL 
DE EMPRESARIOS COMARCA 
DE GUADIX 

Versión 2.0 - XIV Premiso 
empresariales intersectorial 2021 

EXCLUIDO Art.2 Cursos de formación G41721747  FAECTA-GRANADA Rural Coop Granada 

ADMITIDA   G19532209 

ASOCIACIÓN CLÚSTER 
GRANADA PLAZA 
TECNOLÓGICA Y 
BIOTECNOLÓGICA 

Jornadas de Digitalización: 
Inteligencia Artificial y 
Ciberseguridad Aplicadas en el 
sector del comercio de la provincia 
de Granada 

EXCLUIDO 
Art.11 

Bienes inventariables V18018960  
FEDERACIÓN PROVINCIAL DE 
EMPRESAS DE HOSTELERÍA Y 
TURISMO DE GRANADA 

Proyecto para el fortalecimiento, la 
sostenibilidad y la comunicación del 
tejido empresarial dirigido a la 
globalidad de las empresas sector 
del turismo y la hostelería de 
Granada y su provincia. Fase I.  

EXCLUIDO 
Art.11 Bienes inventariables G01685791 

ASOCIACIÓN DE HOSTELEROS 
DE LA ZUBIA 

Gastroexpansión 

EXCLUIDO 
No presentan el 
Anexo I de solicitud 

G18551986 
ASOCIACIÓN DE 
COMERCIANTES Y 
EMPRESARIOS DE ALBOLOTE 
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LÍNEA 3 DESARROLLO AGROALIMENTARIO. 

 

ESTADO LINEA 3       

   CIF Nombre de la entidad Denominación del Proyecto 

ADMITIDA 

 V18403048 

CONSEJO REGULADO IGP 
ESPÁRRAGO DE HUETOR 
TAJAR 

Semblanzas de la Mujer en el Espárrago de 
Huétor Tájar 

ADMITIDA 

 G19685486  

ASOCIACIÓN PLATAFORMA 
DE PESCADO Y QUISQUILLA 
DE MOTRIL  

V EDICIÓN DE LA QUISQUILLÁ. La fiesta del 
pescado y marisco de Motril 2021  

ADMITIDA  G18439091  
ASOCIACIÓN PROVINCIAL DE 
APICULTORES DE GRANADA 

Producción y edición del libro cocinando con 
miel de granada 

ADMITIDA 

 G18970061  
ASOCIACIÓN IGP CORDERO 
SEGUREÑO  

Visibilización y seguimiento en los operadores 
de la I.G.P cordero segureño en la provincia 
de Granada  

ADMITIDA 

 G19575448  

ASOCIACIÓN CLÚSTER DE 
INNOVACIÓN 
AGROALIMENTARIA 
GRANADINO  

Acciones de sensibilización de las 

producciones agroalimentarias mediante el 

conocimiento de sus cualidades intrínsecas. 

Fomento y dinamización del consumo de 

producto sostenible y de cercanía.  

ADMITIDA 
  G18559419  

ASOCIACIÓN DE 
COOPERATIVAS DE GRANADA  

Red de dinamizadores de jóvenes rurales "Red 
CHIQUITÓN"  

ADMITIDA 

  V18650176  

ASOCIACIÓN DE 
VITIVINICULTORES 
ALTIPLANO SIERRA NEVADA  Altiplano de sierra nevada, territorio divino  

EXCLUIDO Art. 
2 y11 

Dirigido a sus 
asociados, bienes 
inventariables 
Proyecto de 
formación G18227876  

ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
CRIADORES DE CAPRINO DE 
RAZA MURCIANO GRANADINA 
(CAPRIGRAN)  

Tecnificación ganadera: por un sector 
digitalizado  

EXCLUIDO Art. 
11 

Bienes 
inventariables G18227876  

ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
CRIADORES DE CAPRINO DE 
RAZA MURCIANO GRANADINA 
(CAPRIGRAN)  CAPRIGEN: Servicios de mejora genética 

ADMITIDA   G18698597  
ASOCIACIÓN VITIVINICOLA 
DE LA ALPUJARRA  

Actividades de Difusión para la promoción de 
 Los Vinos de la Tierra - Cumbres del 
Guadalfeo. 

EXCLUIDO Art. 
2 y11 

 Gastos de inversión 
y destinado a sus 
miembros G19617992  

CLUSTER DE LA 
AGROINDUSTRIA DEL 
ALTIPLANO DE GRANADA 

Dotación y lanzamiento del centro de 

producción común del cluster agroalimentario 

del altiplano de Granada  

DESISTE DE SU 
SOLICITUD  G19555994 

ASOSOCIACIÓN 
GASTRONOMICA Y CULTURAL 
DE GUADIX 

Defensa y recuperación de la tradición 
gastronómica de Guadix 

EXCLUIDO Art. 
2 

 Proyecto de 
formación Q1800641A  

CONSEJO REGULADOR DOP 
PONIENTE DE GRANADA  Aula del AOVE DOP poniente de Granada  

EXCLUIDO Art. 
2 

 Proyecto de 
formación G19599414  

ASOCIACIÓN SOMOS VEGA 
SOMOS TIERRA  Recuperamos el abrazo con la vega 2021 

ADMITIDA 

  G18055566  

ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
CRIADORES DE OVINO 
SEGUREÑO  

Apoyo a la sostenibilidad del ganado extensivo 
mediante acciones reproductivas y de mejora 
genética  

ADMITIDA 

  G18857128  

ASOCIACIÇON DE 
GANADEROS CRIADORES DE 
LA RAZA OVINA LOJEÑA DEL 
PONIENTE GRANADINO  

“Investigación y Desarrollo de productos para 
la Sostenibilidad y Rentabilidad  
de la actividad ganadera. Innovación en 
opciones para la comercialización  
del Cordero Ecológico Lojeño”  

ADMITIDA  V19666288  

CONSEJO REGULADOR 
DENOMINACIÓN DE  
ORIGEN PROTEGIDA VINOS 
DE GRANADA 

Campaña para la promoción de la marca 
“Denominación de origen protegida vinos de 
Granada”  
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  LÍNEA 4 APOYO A LOS GRUPOS DE DESARROLLO RURAL 

 

ESTADO LINEA 4       

 
  CIF 

Nombre de la 
entidad Denominación del Proyecto 

ADMITIDA 

  G18448944 
GDR 
APROMONTES 

Ruta Oleoturismo en el Territorio de los Montes y 
conexión con otros territorios  

ADMITIDA 

  G18490805 
GDR 
ALFANEVADA 

Alfanevada en familia (fase 4): acciones de 
valorización de experiencias turísticas en turismo 
familiar  

ADMITIDA 

  G18550186 
GDR 
ALTIPLANO 

Actuaciones complementarias a la estrategia de 
desarrollo rural 2020 del altiplano de granada: 
gestión territorial del agua: contrato de rio  

ADMITIDA 

  G 18448753 

GDR VEGA 
SIERRA ELVIRA 
-PROMOVEGA 

Proyecto para activación de Embajador@s del 
Patrimonio Rural de la Zona Rural Leader Vega-Sierra 
Elvira en la Era post Covid19”  

ADMITIDA 

  G 18448936 

GDR VALLE DE 
LECRÍN-
TEMPLE-COSTA 

Diagnostico del impacto de las medidas covid-19 en 
el ámbito de actuación 

ADMITIDA 

 G 18875328 
GDR 
ALPUJARRA 

Actividades de dinamización y difusión para la 
promoción  
De productos y recursos de la Alpujarra de Granada  

ADMITIDA 

  G 18530501 GDR GUADIX 
“Actuaciones de dinamización, promoción y  
Vertebración territorial complementarias a la EDL”  

   G18548974 GDR PONIENTE 

Promoción del Turismo Familiar en el Poniente 
Granadino: Crónicas para Tres Municipios 
 y Publicación Digital Guía de Senderismo del 
Poniente Granadino para Familias. Promoción de la 
Marca de Calidad Territorial: “Calidad Rural Poniente 
Granadino”. Taller de Inteligencia Emocional con 
Perspectiva de Género  

 

 

 

 

Una vez declaradas admitidas se procede a realizar la valoración de los diferentes proyectos 

presentados por las entidades. 
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   Secretaría General 
         J. Gobierno 04-11-2021 

  

 

    

C/ Periodista Barrios Talavera, 1. 18071-Granada.Tel.: 958 24 75 47 //53 //58. Fax: 958 24 75 81. E-mail: secretariageneral@dipgra.es 

 

Vistas las asociaciones que han superado los 50 puntos y por tanto pueden ser objeto 

de subvención. La comisión decide trasladar las solicitudes de las asociaciones: 

 

G19575448  

ASOCIACIÓN CLÚSTER DE 

INNOVACIÓN AGROALIMENTARIA 

GRANADINO  

Acciones de sensibilización de las producciones 

agroalimentarias mediante el conocimiento de 

sus cualidades intrínsecas. Fomento y 

dinamización del consumo de producto 

sostenible y de cercanía.  

G18559419  

ASOCIACIÓN DE COOPERATIVAS 

DE GRANADA  

Red de dinamizadores de jóvenes rurales "Red 

CHIQUITÓN"  

 

A la línea 2 de subvención, desarrollo empresarial, a los meros efectos de obtener una 

mejora en el reparto presupuestario de las diferentes líneas existentes. Siendo por tanto 

responsabilidad de la línea 3, desarrollo agroalimentario, el seguimiento y justificación de la 

subvención concedida, a pesar de aparecer en la resolución final como asignadas a la línea 2. 

Puesto que fue la línea 2 quién valoró y puntuó las solicitudes. 

De acuerdo a la puntuación obtenida por cada iniciativa y en aplicación del apartado 

final del artículo 7 “CRITERIOS OBJETIVOS PARA LA VALORACIÓN DE ACTIVIDADES Y 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS. 

… En el caso de que una vez efectuada la asignación de puntos resultase crédito 

sobrante, se podrá distribuir ese crédito sobrante mediante una reasignación de puntos, hasta 

alcanzar el importe máximo de subvención concedida por solicitante. Para ello se utilizarán las 

mismas fórmulas iniciales, teniendo en cuanta el crédito disponible restante y eliminando de 

los puntos aquellos solicitantes que hayan obtenido el máximo importe de subvención…” 

Se determina el importe de la subvención correspondiente a cada proyecto mediante 

las fórmulas establecidas. Acordando la comisión técnica que: 

- Si del resultado de la aplicación directa de las formulas no se llegase al importe 

máximo de subvención (6.500€, 10.000€ línea 4) y existiese consignación 

presupuestaria suficiente, se precederá a la reasignación de los excedentes sobrantes 

hasta llegar al importe máximo. 

- Si del resultado de la aplicación directa de las formulas se llegase a un importe 

superior al solicitado por la entidad, se asignará el importe solicitado, siempre que 

esté dentro del tope máximo de subvención (6.500€, 10.000€ línea 4). 

 

Una vez realizados los cálculos, corresponde la siguiente asignación económica a las 

diferentes iniciativas presentadas. 
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La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta obrante en el 

expediente, y la Presidencia así lo resuelve. 

8º.- DAR CUENTA DE  LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 3900, POR LA  QUE  SE 

APRUEBA LA  JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL  AYUNTAMIENTO  DE 

CALICASAS, COMO BENEFICIARIO DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA PARA EL 

DESARROLLO DEL PROYECTO DENOMINADO “COMPRA Y CONSUME  EN CALICASAS” 

EN EL MARCO DE LA “CONVOCATORIA DE  SUBVENCIONES DESTINADAS A EE.LL. 

DEE LA PROVINCIA, PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES DE  REACTIVACIÓN DE LA 

ECONOMÍA LOCAL FRENTE A  LA SITUACIÓN DE CRISIS SANITARIA, ECONÓMICA Y 

SOCIAL OCASIONADA POR EL COVID-19 - CONVOCATORIA 2020”. (Expte. MOAD 

2021/PES_01/024105).  

Se da cuenta de la Resolución de Presidencia nº 3900, de fecha 27 de octubre de 

2021, por la que se resuelve: 

“PRIMERO: Aprobar la justificación presentada por el AYUNTAMIENTO DE 

CALICASAS, con NIF PJ1803800J, por importe de  CUATRO MIL QUINIENTOS EUROS 

(4.500,00 €), como beneficiario de la subvención concedida para el desarrollo del proyecto 

denominado “Compra y consume en Calicasas”, correspondiente a la Línea estratégica 3 

señalada en la Convocatoria (art.5) “Reactivación y Dinamización del comercio Local”, en el 

marco de la “Convocatoria de subvenciones destinadas a EE.LL de la Provincia, para 

la realización de acciones de Reactivación de la Economía Local frente a la situación 

de crisis sanitaria, económica y social ocasionada por el COVID-19 –Convocatoria 

2020” (BDNS identif. 510287 y BOP Nº 93, de 17 de junio de 2020), una vez comprobado 

que los gastos realizados responden a la naturaleza de la actividad subvencionada, son de 

naturaleza subvencionable y se ha cumplido de manera satisfactoria la finalidad para la que se 

otorgó la subvención, sin que esta aceptación suponga daños a derechos de terceros. 

 

 

SEGUNDO: Dar traslado de esta Resolución al interesado en los términos de los arts. 

40 y 41 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

AA.PP y proceder a su correspondiente apunte contable”. 
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 La Junta de Gobierno queda enterada. 

 

9º.- DAR CUENTA DE  LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 3931, POR LA  QUE  SE 

RESUELVE LA INCORPORACIÓN DE (PNR) COMO BECARIO EN PRÁCTICAS DE LA 

UNIVERSIDAD DE GRANADA, EN LA DELEGACIÓN DE EMPLEO Y DESARROLLO 

SOSTENIBLE. (Expte. MOAD 2021/PES_01/023354).  

Se da cuenta de la Resolución de Presidencia nº 3931, de fecha 28 de octubre de 

2021,  por la que se resuelve la incorporación de (PNR) como becario en prácticas de  la 

Universidad de Granada en la Delegación de Empleo y Desarrollo Sostenible, desde el 

01/10/2021 al 31/03/2022. 

La Junta de Gobierno queda enterada. 

 

10º.- PROTOCOLO. 

En el apartado de Protocolo la Junta de Gobierno acuerda dar el pésame a los 

familiares  de Dª. María González González, trabajadora de los Centros Sociales de Armilla, 

por su fallecimiento. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Ilmo. Sr. Presidente se levanta la sesión, 

siendo las  nueve horas y veinte minutos de este día, de todo lo cual, como Secretaria General 

certifico. 

 

 

LA SECRETARIA GENERAL 
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